
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 30 de junio de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2008, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación del suministro de “Equipamiento de mobiliario para
parques infantiles en centros de enseñanza Infantil y Primaria de la Comunidad
Autónoma de Extremadura”. Expte.: ESUM0801009. (2008062246)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: ESUM0801009.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Equipamiento de mobiliario para parques infantiles en centros
de Enseñanza Infantil y Primaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Lote: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 78, de 23 de
abril de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 470.000 euros (IVA incluido).

Cofinanciado en un 80% por el PO FEDER de Extremadura 2007-2013. 

EJE 6, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en materia de educación.

Anualidad 2008: 470.000 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 20 de junio de 2008.
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b) Contratista: El Secretario, S.L.

c) Nacionalidad: España.

d) Importe adjudicación: 420.372,58 euros (IVA incluido).

Mérida, a 15 de julio de 2008. La Secretaria General (Resolución de 31/01/05; DOE n.º 13,
de 3/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2008, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la convocatoria para la contratación del servicio para el
“Desarrollo de una solución de movilidad, a través de dispositivos móviles
tipo PDA, de las principales funcionalidades del sistema de seguimiento
educativo de la Plataforma Rayuela”. Expte.: SER0802006. (2008062242)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior.

c) Número de expediente: SER0802006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio para el desarrollo de una solución de movilidad a
través de dispositivos móviles tipo PDA para Plataforma Rayuela.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

d) Plazo de ejecución: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios objetivos de adjudicación: Son los indicados en el apartado A) del cuadro
resumen de características en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

— Evaluación de la oferta económica.

— Valoración Calidad técnica.

— Mejoras.

— Ampliación del equipo de trabajo.

— Ampliación del plazo de garantía.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe (IVA excluido): 114.655,18 euros.
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